
	

¡¡¡BOCHORNOSO!!!	
Citar	 a	 todos	 los	 aprendices	 	 del	 área	 metropolitana	 que	 ingresaron	 en	 la	 III		
oferta	de	la	Regional	Santander	(C.S.E.T,	C.I.M.I,	C.A.S.A	y	C.I.D.M),		el	pasado	11	
de	 julio	 de	 2017,	 para	 que	 el	 Director	 General	 les	 diera	 la	 BIENVENIDA.	 ¡Qué	
horror!,	que	falta	de	responsabilidad	de	nuestros	directivos,	ingresar	al	Auditorio	
Low		Murtra	y	al	Coliseo		del	C.S.E.T,	un	gran	número	de	aprendices	que	superan	
la	 capacidad	 	 de	 cupo	 de	 estos	 escenarios,	 donde	 los	 jóvenes	 aprendices,	
instructores	 y	 comunidad	 en	 general	 se	 vieron	 sometidos	 al	 bochorno	 y	 al	
hacinamiento	 en	 estado	 de	 inminente	 riesgo,	muchos	 de	 los	 asistentes	 sin	 una	
silla	donde	ubicarse.	¿Dónde	está	el	comité	de	salud	y	seguridad	en	el	trabajo	de	
la	 Regional	 Santander?,	 solo	 de	 cuerpo	 presente,	 cuando	 en	 realidad	 éste	
magnifico	grupo	debe	hacerse	responsable	de	sugerir	y	advertir	el	 riesgo	al	cual	
se	expone	a	la	comunidad	asistente	a	estos	eventos.		

Es	 bien	 sabido	 que	 el	 Director	 Nacional	 del	 SENA	 en	 su	 demagógico	 discurso	
quiere	presentar	unas	bondades	no	existentes,	 	y	hablando	de	cambios	que	son	
medidas	 lesivas	 para	 la	 comunidad	 educativa	 SENA	 a	 hoy	 y	 a	 futuro,	 con	 el	
detrimento	de	la	formación	y	de	la	entidad.	

El	 Director	 General,	 viene	 negando	 la	 existencia	 de	 un	 documento	 de	 reforma	
tributaria	que	una	vez	más	golpeará	las	finanzas	del	Sena.	

La	comisión	de	expertos	diseñó	una	propuesta	en	la	cual	se	plantea	la	eliminación	
del	CREE	y	los	parafiscales	que	aún	quedan	y	que	son	los	que	financian	al	SENA,		
para	reemplazarla	por	un	Impuesto	a	las	Utilidades	de	las	Empresas	(UIE).	

Pasar	de	manera	definitiva	 la	 financiación	de	Sena	al	Presupuesto	General	de	 la	
Nación,	 con	 todas	 sus	 implicaciones	 lesivas,	 pues	 se	 quitarán	 las	 rentas	 de	
destinación	 específica	 (SENA,	 ICBF,	 CAJAS	DE	 COMPENSACIÓN)	 que	 son	 las	 que	
han	posibilitado	el	funcionamiento	del	SENA	en	sus	59	años.	

El	Director	General	del	SENA,	niega	la	reducción	del	presupuesto	del	2015	al	2016,	
pero	 no	 cuenta	 que	 de	 lo	 solicitado	 para	 funcionamiento,	 solo	 se	 aprobó	
aproximadamente	el	75%	y	lo	aprobado	se	redujo	con	la	inflación	y	el	recorte	de	
400	mil	millones	en	un	20%.	

	



Señor	Director	Nacional	recuerde	que	se	comprometió		públicamente	frente	a	la	
comunidad	SENA,	en	la	ciudad	de	Bucaramanga	éste	lunes	11	de	julio	de	2016	en	
horas	 de	 la	 tarde	 	 a	 defender	 nuestro	 presupuesto	 ante	 el	 Congreso	 de	 la	
República.	 Es	 hora	 de	 que	 defienda	 la	 tan	mencionada	 por	 usted,	 JOYA	 DE	 LA	
CORONA.  

Esperamos	 señor	 Director	 General	 del	 SENA	 que	 esta	 vez	 usted	 tenga	 toda	 la	
razón	 y	 que	 la	 reforma	 tributaria	 que	 usted	 niega,	 lesiva	 como	 la	 anterior,	 no	
cause	perjuicio	a	 los	 intereses	del	pueblo	Colombiano,	cercenando	el	SENA	y	de	
paso	el	derecho	a	la	formación	profesional	integral	y	con	gratuidad			

	
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	

	

	

	 	

	



	

	

	

¡SINDESENA…	PRESENTE…	PRESENTE…	PRESENTE…!	

¡¡¡AFILIATE…	CADA	DÌA	SOMOS	MÀS!!!		

“Nuestras vidas empiezan a terminar el día que 
guardamos silencio sobre las cosas que importan” 

Martin	Luther	King	Jr.	

																																																																					 	

	 	


